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Como quiera que el demandante falleció durante el trámite de este litigio, de 
acuerdo con la documental visible en el archivo 09 del expediente digital, se 
requiere al abogado Juan Pablo Díaz Cuenca para que informe si conoce al 
cónyuge, albacea con tenencia de bienes, herederos o al correspondiente 
curador del ejecutante, indicando, además, la dirección en donde podrán 
ser ubicados, a efectos de citarlos al proceso de la referencia y tenerlos como 
sucesores procesales. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 68 del C. G. del P. 
 
De otro lado, no se tendrá en cuenta la comunicación enviada al 
demandado, toda vez que el art. 8 del Decreto 806 de 2020 aplica 
únicamente para la notificación a través de correo electrónico o sitio virtual 
del demandado, mientras que las notificaciones a las direcciones físicas 
deben hacerse de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. informándole al ejecutado, en todo caso, la dirección de correo 
electrónico de este Despacho.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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